RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013–17–1-0006535 E. Nº 093/2014)
VISTO: el Oficio Nº 5437/2013 de 23 de diciembre de 2013 remitido por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el mantenimiento y licencias del software del sistema contable de la Gerencia de Gestión Financiera (PAEMFE – Préstamo 2480/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de 24 de setiembre de 2013, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar la contratación de la empresa Sistemas Informáticos S.R.L. hasta el 31 de agosto de 2014, con opción a prórroga por un año más, al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF, de acuerdo con el siguiente detalle: servicio de soporte a Sistemas CLIPPER de apoyo a la gestión: $ 13.200, servicio de soporte de mantenimiento del SIAP: $ 39.600, servicio mensual de soporte de mantenimiento del GRP: $ 105.600, horas extraordinarias costo unitario:                  $ 1.584, costo anual Servicio Upgrade de versiones de SIAP: $ 105.500, costo anual Servicio Upgrade de versiones de GRP: $ 156.000 (todos los montos eran más I.V.A.), debiéndose adicionar los ajustes de precios de carácter trimestral a presentar por la empresa en función de la variación del índice de precios al consumo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, acordó observar el gasto, en mérito a que el mismo comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente le compete, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que, por Resolución de 17 de diciembre de 2013 (Nº 6 – Acta Nº 106), el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, haciéndose referencia a la importancia de no interrumpir el servicio contratado;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de octubre de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb
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